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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE INDUSTRIA, TURISMO Y COMERCIO
12656 Resolución de 3 de julio de 2009, de la Dirección General de Industria, por la 

que se publica la relación de normas UNE anuladas durante el mes de mayo 
de 2009.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 11.º, apartado f), del Reglamento de la 
Infraestructura para la Calidad y Seguridad Industrial, aprobado por Real Decreto 2200/1995, 
de 28 de diciembre, (BOE de 6 de febrero 1996), y visto el expediente de anulación de 
normas presentado por la Asociación Española de Normalización y Certificación (AENOR), 
entidad designada por Orden del Ministerio de Industria y Energía de 26 de febrero de 1986, 
de acuerdo con el Real Decreto 1614/1985, de 1 de agosto, y reconocida por la Disposición 
adicional primera del citado Real Decreto 2200/1995, de 28 de diciembre.

Esta Dirección General ha resuelto publicar en el Boletín Oficial del Estado, la relación 
de normas españolas UNE anuladas durante el mes de mayo de 2009, identificadas por 
su título y código numérico, que figura como anexo a la presente Resolución.

Madrid, 3 de julio de 2009.–El Director General de Industria, Jesús Candil Gonzalo.

ANEXO

Normas anuladas en el mes de  mayo de 2009

Código Título

UNE 14202:1990 Electrodos revestidos para la soldadura manual por arco de la fundición de hierro. Simbolización.
UNE 14612:1980 Práctica recomendada para el examen de las uniones soldadas mediante la utilización de líquidos 

penetrantes.
UNE 14701:1980 Elección de vidrios de protección para soldadura.
UNE 20613-2-12:1993 Equipos electromédicos. Prescripciones particulares de seguridad para los ventiladores pulmonares 

para uso médico.
UNE-EN 552/A1:2000 Esterilización de productos sanitarios. Validación y control de rutina de la esterilización por 

irradiación.
UNE-EN 552/A2:2001 Esterilización de productos sanitarios. Validación y control de rutina de la esterilización por 

irradiación.
UNE-EN 552:1995 Esterilización de productos sanitarios. Validación y control de rutina de la esterilización por 

irradiación.
UNE-EN 737-2/A1:2001 Sistemas de distribución canalizada de gases medicinales. Parte 2: Sistemas finales de evacuación 

de gases anestésicos. Requisitos básicos.
UNE-EN 737-2:1998 Sistemas de distribución canalizada de gases medicinales. Parte 2: Sistemas finales de evacuación 

de gases anestésicos. Requisitos básicos.
UNE-EN 737-3/A1:2001 Sistemas de distribución canalizada de gases medicinales. Parte 3: Redes para gases medicinales 

comprimidos y vacío.
UNE-EN 737-3:1999 Sistemas de distribución canalizada de gases medicinales. Parte 3: Redes para gases medicinales 

comprimidos y vacío.
UNE-EN 794-1/A1:2001 Respiradores pulmonares. Parte 1: Requisitos particulares aplicables a respiradores para cuidados 

intensivos.
UNE-EN 794-1:1997 Respiradores pulmonares. Parte 1: Requisitos particulares aplicables a respiradores para cuidados 

intensivos.
UNE-EN 12094-5:2001 Sistemas fijos de extinción de incendios. Componentes para sistemas de extinción mediante agentes 

gaseosos. Parte 5: Requisitos y métodos de ensayo para válvulas direccionales de alta y baja 
presión y sus actuadores para sistemas de CO2.
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Código Título

UNE-EN 12094-5:2002 
ERRATUM

Sistemas fijos de extinción de incendios. Componentes para sistemas de extinción mediante agentes 
gaseosos. Parte 5: Requisitos y métodos de ensayo para válvulas direccionales de alta y baja 
presión y sus actuadores para sistemas de CO2.

UNE-EN 12094-6:2001 Sistemas fijos de extinción de incendios. Componentes para sistemas de extinción mediante agentes 
gaseosos. Parte 6: Requisitos y métodos de ensayo para los dispositivos no eléctricos de aborto 
para los sistemas de CO2.

UNE-EN 12094-8:2000 Sistemas fijos de extinción de incendios. Componentes para sistemas de extinción por gas. Parte 8: 
Requisitos y métodos de ensayo para latiguillos flexibles para sistemas de CO2.

UNE-EN 13063-1:2006 Chimeneas. Chimeneas modulares con conductos interiores de arcilla o cerámicos. Parte 1: Requisitos 
y métodos de ensayo para la resistencia al fuego de hollín.

UNE-EN 13063-2:2006 Chimeneas. Chimeneas con conductos interiores de arcilla o cerámicos. Parte 2: Requisitos y métodos 
de ensayo en condiciones húmedas.

UNE-EN 50050:2003 Aparatos eléctricos para atmósferas explosivas. Equipo manual de pulverización electrostática.
UNE-EN 50131-1 

CORR:2004
Sistemas de alarma. Sistemas de alarma de intrusión. Parte 1: Requisitos generales.

UNE-EN 50131-1:1998 Sistemas de alarma. Sistemas de alarma de intrusión. Parte 1: Requisitos generales.
UNE-EN 50144-2-

15:2002
Seguridad de las herramientas manuales portátiles accionadas por motor eléctrico. Parte 2-15: 

Requisitos particulares para las recortadoras de setos.
UNE-EN 50177:1997 Instalaciones automáticas de proyección electrostática de polvo de revestimiento inflamable.
UNE-EN 60738-1:2001 Termistores. Coeficiente de temperatura de función escalón positivo de calentamiento directo. Parte 1: 

Especificación genérica.
UNE-EN 61048 

CORR:1999
Aparatos auxiliares para lámparas. Condensadores para utilización en los circuitos de lámparas 

fluorescentes tubulares y otras lámparas de descarga. Prescripciones generales y de seguridad.
UNE-EN 61048/A1 

CORR:1999
Aparatos auxiliares para lámparas. Condensadores para utilización en los circuitos de lámparas 

fluorescentes tubulares y otras lámparas de descarga. Prescripciones generales y de seguridad.
UNE-EN 61048/A1:1996 Aparatos auxiliares para lámparas. Condensadores para utilización en los circuitos de lámparas 

fluorescentes tubulares y otras lámparas de descarga. Prescripciones generales y de seguridad.
UNE-EN 61048/A2:2000 Aparatos auxiliares para lámparas. Condensadores para utilización en los circuitos de lámparas 

fluorescentes tubulares y otras lámparas de descarga. Prescripciones generales y de seguridad.
UNE-EN 61048/A2:2002 

ERRATUM
Aparatos auxiliares para lámparas. Condensadores para utilización en los circuitos de lámparas 

fluorescentes tubulares y otras lámparas de descarga. Prescripciones generales y de seguridad.
UNE-EN 61048:1995 Condensadores para utilización en los circuitos de lámparas fluorescentes tubulares y otras lámparas 

de descarga. Prescripciones generales y de seguridad. (Versión oficial EN 61048:1993).
UNE-EN 61400-2:1998 Aerogeneradores. Parte 2: Seguridad de los aerogeneradores pequeños.
UNE-EN 61400-12:1999 Aerogeneradores. Parte 12: Ensayo de curva de potencia.
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